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LTAIBG-, remitiendo la misma al órgano que se considera competente para 
resolver, esto es, al Ayuntamiento de Boadilla del Monte.  
 
El siguiente 21 de octubre de 2016, al no haber recibido contestación a la 
solicitud de acceso a la información planteada frente al Ayuntamiento de Boadilla 
del Monte,  la entiende desestimada por silencio 
administrativo y, en consecuencia, interpone una reclamación al amparo del 
artículo 24 de la LTAIBG ante el Tribunal Administrativo de Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, que le asigna el número de referencia 73/2016. 

2. El A través de un escrito de 4 de noviembre de 2016 del Concejal de Nuevas 
Tecnologías del Ayuntamiento de referencia, se da traslado  
de un informe del Técnico Informático de la indicada Corporación “en el que se 
detalla la información solicitada”. En concreto, tras indicar los canales de 
comunicación para presentar quejas, sugerencias y solicitudes de acceso a la 
información ante la propia Corporación, se traslada lo siguiente:  

- Las distintas redes responsabilidad de este ayuntamiento tienen distinta 
configuración para el acceso a internet en función del uso al que están 
destinadas. Esto se realiza para optimizar los recursos y salvaguardar la 
seguridad de entrada de atacantes malintencionados o software maliciosos o 
la salida de información sensible por ser datos de carácter personal. 

- Para realizar estas funciones de seguridades utilizan diferentes elementos 
que por motivos de seguridad no podemos detallar, pero que incluyen 
servicios de proxy, firewall, concentradores de VPN, etc. 

- Existen diferentes perfiles de seguridad para las redes cableadas que para 
las redes WIFI. 

- En el primer grupo entran todos los ordenadores destinados a puestos de 
trabajo de trabajadores o personal electo. La estrategia de este Ayuntamiento 
es que lo más importante es estar seguros. La accesibilidad no ha de ser tan 
urgente ni tan automática como la seguridad. La configuración de seguridad 
tanto para estas redes como para las redes WIFI de acceso público en 
bibliotecas, centros deportivos, etc., en cualquier caso limita el acceso a 
contenidos considerados que pueden ser de carácter violento o sexual. 

- En el caso de los ordenadores de trabajo se añade la limitación a páginas 
web y contenidos sospechosos de significar un peligro por contener software 
malicioso. 

- Además se restringe el acceso a contenido tipo streaming, descargas, 
software o contenidos sujetos a derechos de autor, etc. 

- En algunos hemos tenido que provocar bloqueo en los acceso a rangos de ip 
públicas. Esto ha tenido lugar en las ocasiones en que hemos detectado 
funcionamientos anómalos en nuestro tráfico de acceso a internet. Las tareas 
de diagnóstico y reparación de acceso inadecuados lo han requerido. En 
general esta política de restricciones es dinámica porque los sitios web 
maliciosos buscan permanentes ubicaciones dificultando ser detectados.  
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